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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4510 DOMO RESIDENCIAL, S.A.

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  se  convoca  a  los  señores
accionistas de Domo Residencial, S.A., a la Junta General Ordinaria de Accionistas
que se celebrará en primera convocatoria a las 10:30 horas del día 18 de abril de
2012 en el domicilio social, calle Soto del Barco, n.º 9, de Oviedo, y, en su caso, en
segunda convocatoria, el día siguiente 19 de abril, en el mismo lugar y hora, al
objeto  de  deliberar  y  adoptar  acuerdos  sobre  los  asuntos  que  figuran  en  el
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social,  Cuentas
Anuales y aplicación del resultado del ejercicio 2011.

Segundo.- Modificación del sistema de administración con modificación, si
procede, de la redacción de los arts. 16, 25, 28 y 30 de los Estatutos Sociales.

Tercero.- Cese y nombramiento de administradores.

Cuarto.- Aprobación del acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domicilio social, o bien solicitar
y obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, y en especial el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas y el informe de los administradores
sobre las mismas.

Oviedo, 27 de febrero de 2012.- Jaime Rojo García-Conde, Secretario del
Consejo de Administración.
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